
CESAR AUGUSTO FLOREZ GUZMAN
A B O G A D O

Dirección carrera 32 Nº3c-41, piso uno, oficina 101, Villavicencio-META.
Celular: 3115314770

E-mail: clflorezasociados@gmail.com

Señor:
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META (REPARTO)
E.____S.____D.

RADICADO: 50001311000120200016400

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTÍA.
DEMANDANTE: BLANCA YANETH CORREA BEJARANO
DEMANDADO: GEOVANNY GRANADOS GOMEZ.

ASUNTO: PAGO DE MESES NO EFECTUADOS.

Reciba un cordial saludo señor juez.

CESAR AUGUSTO FLOREZ GUZMAN identificado con cédula de ciudadanía N°86.082.413 de
Villavicencio-META, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N°288.475 del consejo
superior de la judicatura, actuando como apoderado especial de la señora BLANCA YANETH
CORREA BEJARANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº40.399.567 de Cumaral-META,
comedidamente me permito presentar el ajuste de la liquidación del crédito con las respectivas
agencias en derecho que ordeno este despacho, en auto del día 19 de mayo de 2022.

ALIMENTOS

El señor GEOVANNY GRANADOS GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía N°86.069.065 debe
por no haber hecho los respectivos incrementos a la cuotas alimentarias de los meses de febrero,
marzo, abril, mayo, junio y julio mas lo ordenado por este despacho relacionado a agencia en derecho,
siendo un total de NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CATORCE PESOS $995.014.

CONCEPTO AÑO MES DEBE

ALIMENTOS

2022 FEBRERO $139.169
2022 MARZO $139.169
2022 ABRIL $139.169
2022 MAYO $139.169
2022 JUNIO $139.169
2022 JULIO $139.169

AGENCIAS EN DERECHO MAYO $160.000

TOTAL $995.014

Para el mes de agosto de 2022, la fiscalía general de la nación, previa orden de este despacho,
comenzó a realizar los descuentos por nomina de los alimentos de la menor, es por ello que se ve
reflejado, y que hace el respectivo descuento a finales de julio de 2022 en razón a que los alimentos se
pagan por adelantado.

ANEXO.

1. Extractos de cuenta del banco de Bogotá de la señora BLANCA YANETH CORREA BEJARANO,
identificada con cédula de ciudadanía Nº40.399.567, de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio
y julio.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente

CESAR AUGUSTO FLOREZ GUZMAN
C.C. N°86.082.413 de Villavicencio (META)
Tarjeta profesional N°288.475 del consejo superior de la judicatura.
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